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CONSEJO DE ESTAM) 

$FII)EI, CAS'I'RO HUZ. presidente del Consejo de Estado 
de la República de Cuba. 

HAGO SABER: Que ei Consejo de  Estado ha acor- 
dado lo siguiente: 

POR CUANTO El trabajo con los cuadro's de Estado 
y del Gobierno forma parte del. sistema de Dirección de  
nuestra Sociedad Socialista; toda su estralegia se funda- 
menta en los principios y la política trazada por el Par- 
tido Comunista de Cuba, dirigida a elevar la eficiencia de 
nuestro sistema, preservar y desarrollar los valores poli- 
ticos y éticos de la Revoiución y el Socialismo. 

POR CUANTO La Comisión Central de Cuadros, ór- 
gano consultivo y aiesor del ComitC. Ejecutivo del Consc- 
jo de Ministros. conotaió a través de anáiisis y evaluacio- 
nes realizados, la necesidad de actualizar las disposiciones 
jurídicas contentivas de los objetivos y principios gene- 
rales del sistema de trabajo con los cuadros del Estado 
y de¡ Gobierno, con el propósito de activar, estimular y 
potenciar dicha labor, teniendo en consideración la expe- 
riencia acumulada y las transformaciones económicas 
efectuadas en el pais. 

POR CUANTO Se requiere lograr una mayor inte- 
gralidad y flexibilidad en el procedimiento aplicable: in- 
cluir el tratamiento a los cuadros electos para desem- 
penar cargos procesionaies en los órganos estatales y, a 
su vez. ordenar el número de  disposiciones vigentes 
relativas al sistema de trabajo con los cuadros. 

POR TANTO: Ei Consejo de Estado de la República 
de Cuba. en uso de las atribuciones que le están confe- 
ridas por el articulo 90 inciso c) de la Constitucih de  
la Repúbiica, rcsuelve dictar el siguiente: 
DECRETO-LEY No. 196 

SISTEMA DE TRABAJO 
CON LOS CUADROS DEL ESTADO 

Y DEL GOBIERNO 
CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.-El presente decreto-ley tiene por ob- 
jetivo, estabiccer las normas básicas para la aplicación 
y control de la política de cuadros, en el ámbito de los 
órganos, organismos y entidadcs del Estado Y del Go- 
bierno. 

ARTICULO 2.-Son considerados cuadros, los trabaja- 
dores que por sus cualidades. capacidad de organización 
Y dirección, voluntad y compromiso expreso de cumplir 
los principios establecidos en el C6digo de Etira de los 
Cuadros del Estado. son designados n electos para ocupar 
cargos de dirección en ia función púhiica. as¡ como en los 
sistemas dc las OrganizacionPc económicas y unid:ides 
presupuestadas del Estado y del Gobierno. 

ARTICULO 3.-Los sujetos del presente decreto-ley se 
clasifican de la forma siguienle: 

a) dirigentcs superiores del Estado y d d  Gobierno: Son 
los que en la función pública ocupan los carsos de  
direcciiin del más alto rango, dciinidos como tales en 
¡a Constitución de la República, en las leyes y en las 
disposiciones del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros 'sobre la organización. atribuciones y fiincio- 
nes de los organismos de la Administración Central 
del Estado y demás órganos subordinados al Consejo 
de Estado y al Consejo de Ministros, 

Son los electvs por la Asamblea Nacional del Poder 
Popular pa~ra ocupar cargos profesionales dentro del 
aparato del Estado y del Gobierno. y los designados 
pur este Írgiino Y por los consejos de Estado y de 
Ministros para ocupar similares responsabilidades. 
Los dirigentes superiores tienen la representación del 
Esiado y del Gobierno según el caco, y autoridad 
propia y ampl i a  facultades de decisión y mando en 
el ejercicio de las atribuciones y funciones asignadas 
al organismo u órgano que corresponda, 

b) dirigentes intermedios del Esiado.y Gobierno: Son los 
que en la iunciiin pública ocupan cargos de dirección 
en uiiidades organizativis de los órganos y organis- 
mos estatales de nivel nacional o local. cuya función 
es ia Instrumentación y ejecución, en lo que les com- 
pete, de la política aprobada. 
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Son los designados por los jeIcs de los Órganos esta- 
tales y de los organismos de la Administración Cen- 
tral del Estado y los electos o designados, por las 
asambleas provinciales y municipales del Poder PO- 
pular, 

C )  directivos: Son los que e n  las empresas y unioncs de 
empresas dc la producción y los servicios u otras or- 
ganizaciones econúmicas estatales, con perionalid'ad 
juridica propia; cn las unidades presupuestadas, y cn 
las entidades cmpleadoras dc las inversiones exlran- 
jeras, ocupan los cargos de  dirección de mayor res- 
ponsabilidad, adoptan las decisiones m i s  importantes 
sobre la actividad fundamental, la gcstiún económica 
o las finanzas, Y la utilización de los recursos mate- 
riales y humanos de la entidad o institución que üiri- 
gen. Tienen autoridad Y ostentan la representación 
de la entidad o institución de que se trate. 

Soii los designados como jefes o integrantes de los 
órgaiios colectivos de direcciDn de las organizaciones 
empresariaies esLatales y unidades presupuestadas, 
por los jeles de los organismos dc la Administración 
Central del Estado, de las entidades nacionales, por 
las asambleas provinciales Y municipales del Poder 
Popular o por quienes en éstos deleguen, 

ARTICULO 4.-La Comisiún Central de Cuadros a par- 
tir de los conceptos y principios expresados en el ar- 
ticulo quc antecede, estabiecerá ia forma y el modo de 
determinar otros cargos específicos, no incluidos en el 
ariiculo anterior, cuyos titulares deberán ser considerados 
como cuadros, a propuesta de los jefes de los órganos, 
organismos y entidades nacionales, del Estado y del Go- 
bierno. 

ARTICULO 5.-En cada organismo debc quedar clara- 
niciite definida la nomenclatura de cargos por nivelcs 
de direcciúii. Los jcles, cn cada órgano, organismo o cn- 
tidad, seran los máximos responsables de garantizar la 
más estricta disciplina y rcspcto en la ejecuciún de 
cualquier acción que SE corresponda con la aplicación de 
lo que se estabiecc cn el presente decreto-ley. 

A los electos dc lo establecido en el párrafo prece- 
dcnte, "nomenclatura dc cargos" cs la relaciún de cargos 
de cuadros cuyo iionibianiieiito currcspondc a un misin0 
nivel dc dccisiuii. 

ARTICULO li.-Lus cuddrus ticllcii los debercs siguien- 
<es: 

a) cumplir y hacer cumplir, la Constitución de la Re- 
pública, las leyes y demás disposiciones vigentcs, así 
como las directivas y planes del Estado y Gobierno; 

b) cumplir y hacer cunipXi' el Cúdign dc Etica de los 
Cuadros del Estado cubano; 

fn 
c) lograr que s u  colcciivu ubl.eiiga los i-csuiladus pre- 

vistus, en timiyo y forma y coii los iiivelcs de eii- 
ciencia y calida& icqufridos; 

d) resyoiidcr 1wi' cl cuiitiul, cuidad" y buen uso de luL 
rec1írsos humanos, malcrialcs y financieros bajo su 
responsabilidad; 

e) alcanzar la prcparaciún intcgrai requcrida y Propiciar 
la de los subordinados, y particuiarmcnte la de SU 

reserva; 

1) aplicar y desarrollar en su ámbito de direcciún, los 
metodos, estilos y técnicas de dirección que sc co- 
rrcspondan con los principios y orientaciones csta- 
blecidos por sus respectivos Órganos u organismos 
superiores; 

g) garantizar que su colcctivo de dirección y pcrsonal- 
mente el, presten atención y brinden una adecuada 
respuesta a los plantcamientos y quejas de la po- 
blación; 

h) los demis que se establezcan en los reglamentos y 
otras disposiciones complementarias al presentc dc- 
crelo-ley; 

E 
ARTICULO ?.-Los cuadros tienen los derechos si- 

guientes: 

a) ser promovidos, según sus méritos y capacidades, eii 
correspondencia con las condicioncs de idoneidad cs- 
lablecidas y los resultados de su trabajo, recibiendo 
siempre la preparación preliminar para el cargo que 
se destina; 

U )  ejercer las facuitades propias del cargo que ocupan; 

c )  recibir' la información que requieran para el ejerci- 
cio pleno de sus funcionés; 

d) recibir la atención y los estímulos morales y mate- 
riales que se establezcan, en correspondcncia con los 
resultados de la evaluacihn de su trabajo y compor- 
tamiento integral: 

e) presentar su renuncia y que ésta sca cvaluadx y 
aceptada, salvo quc se considere debe ser objeto de, 
uii proceso de separación definitiva del cargo; 

, f )  cxaminar sn expediente dc cuadro y conocer dci 
contenido de cualquicr documento que impiiquc cri- 
terios evaluativos, antes de ser incluidos en su ex- 
pediente; 

6 )  los deniás que le coiiliereii los rcglanieiilos y las: 
dispo+icioiics coiaiplcmciilarias del presente dccreto- 
ley. 

ARTICULO 8.-U trabajo con los cuadros e5 responsa- 
bilidad dirccla de los jeícs en cada nivel de dirección; 
se desarrolla a partir de la discusión coiectiva Y la res- 
ponsabilidad individual en la toma de decisiones, con ei 
más aniplio y clcciivo intercambio de opiniones Y COII-  

sultas, sin disminuir las facultades de los jefes y de los 
organismos competentes. 

AIi'riCLTLO lJ.-Eii cada órgano, oi'gaiiisinu o entidad 
nucioiiiii, cn los úrganos provinciales y municipales del 
Poder I>opular, asi como, en todas las organizacioncs 
cccii<:niic.is y uriiüadci yrcsuyuesladas de sus rcsyectivo, 
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sistemas, s e  constituirán comisiones de cuadros, como 
órgano asesor, para evaluar y presentar propuestas res- 
pccto a las decisiones sobre el trabajo con los cuadros 
y sus reservas. 

La integración y luncioiiamicnto de las comisioncs de  
cuadros se ajustarán a las normas cstablccidas por el 
Comite Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

CA,iPITULO 11 

DE LOS CUADROS Y SU RESERVA 

ARTICULO 10.--~Para la corrccla aplicación de l a  poli- 
tica respccto al trabajo con los cuadros se establecen, dc 
modo particular e intcrrclacioiiada. las principales ac- 
cioiics quc integran cl sistema y que son las siguientes: 
-Selcccion Y moviinicnlo de cuadros. 
-Sclccción y Iormacióii dc la rescrva. 
-Evaluación. 
-.Preparación y supcraciún. 
-~teiicióii y estimiiiación. 
-IiifOimdCiÚii. 

ARTICULO ll.-El proceso de scleccióii de los cuadros 
designados y sus reservas sc Iiindamenta cii las cuali- 
dades y méritos individuales que  debcii posecr los pro- 
puestos, cumpliendo los requisitos generales y los espe- 
cíficos, determinados estos úitimos por los objetivos, 
funciones y facuikades establecidas para cada cargo. 

ARTICULO 12.-Los requisitos generales que necesi- 
tan cumplir los cuadros, para ocupar cualquier cargo 6on: 

a) comportamiento laboral y personal ético; 

b) capacidad de dirección y organización; 

c) grado de conciencia y responsabilidad antc el tra- 
bajo; 

d )  dominiu y coiiocimieiito dc la actividad yuc va a di- 
rigir; 

e )  nivcl prulcsioiial o tccnico adecuado; 

f )  resullddos satisiactorios cn cl  trabajo; 

E) prcsiigio y rcconociniiciito social. 

Es incumpatiblc la coiidiciuii dc cuadro con la rcaliza- 
cióii dc otros trabajos o actividadcs que pucdaii aicctar 
direcla o iiidircctaniciitc los iiitcrcses y la iniageii pública 
dc  la entidad donde labora. 

En la ley o los rcglanieiilos de los Orcaiio~, organismos 
y entidades nacionales pueden exigirse otros requisitos 
o condiciones adicionales cn correspondencia con las i u w  
ciones, facultades y atribuciones de cada cargo o de las 
especicicidades de la actividad de que sc trate. 

La sclcccióii de los cuadro. clecios sc ajustará en todos 
los casos a lo cstablccidu cii las iiormiis juridicas corres- 
pundientcs. 

ARTICULO 13.-~-Las auloridadcs u ói-gaiios iacul!ados 
para dcbigiur, sclcccioiiaii la pci'soiia que reuna lus rc- 
quisitos o condiciones para ocupar adecuadamente cada 
cargo, siguiendo los principios y objetivos establecidos 
en l a  politica de cuadros, y conforme a los procedimien- 
tos establecidos en  la ley o el reglamcnto del órgano, 
organismo o entidad nacional de que se trate. 

Los designados no puedcn realizar actividades por 
cucnta propia, ni dcscmpeñar otro cargo o empleo re: 
minierado, con excepción de los cargos docentes, de in- 
vistigaciún cieiitilica u otros que le sean igualmente 
aprobados por dccisiún exprcsa de la autoridad u órgano 
que los dcsignó. 

ARTICULO 1 4 . -  Se ieiidri C I I  cuciib, duraiiic el pro- 
ceso de scleccióii, los resultados obtenidos en el cargo 
q u e  desempeña, su capacidad de dirección, la motivación, 
Y la situación de direckión que deberá enfrentar. 

En el análisis integral, para seicccioiiar al  cuadro más 
idóneo para ocupar un cargo, se tendrán en  cuenta las 
posibilidades y disposición de estos para cumplir los prin- 
cipios cslablccidos en el Código de Elica dc  los Cuadros 
del Estado cubano, 

Durante el proceso cvalualivo se tendrá en cuenta el 
conjunto de cualidades y rcquisiios quc posean y cum- 
plan los propuestos, lo cual permitirá definir con objeti- 
vidad y determinar el cuadro propuesto con mayor 
idoneidad para ocupar el cargo, aun cuando temporal- 
mente no logre cumplir determinados aspeclos de los 
rcquisiios cspeciíicos fijados en los incisos d) y e )  del 
articulo 12. 

ARTICULO Iá.-Los movimientos de los cuadros que 
no implican la terminación de la relación laboral, son 
los siguientes: 

a) promoción, para ocupar un  cargo de mayor jerar- 
quia; también se utilizará cuando se considere quc 
la nueva rcsponsabilidad es socialmente dc ni& tras- 
cendencia que la daempeñada. Se utilizará además, 
cuando sí! proponga y nombre en un  cargo coiisi- 
derado dc cuadro a un trabajador que en el momen- 
to de su propuesta y nombramiento no ostcnta la 
condición de cuadro, independientemcntc dc que pro- 
ceda o no de la ciitidad donde será nombrado; 

11) traslado o reubicación para un cargo de igual o iii- 
fcrior jerarquía, en el mismo orgriiiisnio o ciitidad 
en que actúa. o cii otros, por ncccsidadcs de la pro- 
ducción o los servicios, o por solicitud propia; 

c )  cese c:i sus iuncioiics, para los electos, y libcracióii 
para los designados, por limitaciones fisicas o inte- 
lectuales para el cargo que desempeñan; por plancs 
de rotaciún establecidos; por renovación; por envio 
a cursos o a otras misiones; por solicitud propia, y 
por problemas de salud, persoiiales o familiares que 
les impidan continuar cn el deseingeño del cargo; 

d)  dcniociúii para un cargo de inferior jcrarquia dcbido 
a deficiciicias cii su trabajo. errores cometidos, negli- 
glcncia, irresponsabilidad, indisciplina u otras causas 
quc pucdcii i lwar a la aplicación de mcdidar disci- 
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plinarias; o por la perdida de alguno de los requisi- 
tos o condiciones establecidos para permanecer e n  
el cargo. 

ARTICULO i6.-Los movimientos que determinan el 
cese de la re!ación laboral de los cuadros son: 

a) separación definitiva, por incurrir en  delil.0, faltas, 
negligencia, indisciplinas o incumplimiento de  deberes 
establecidos u otras causas imputables al mismo, que  
son sancionables y que ocasionan afectación de su 
prestigio y autoridad. por lo que determinan la salida 
del sistema de cuadros del organismo. entidad u or- 
ganizaciún de que se trate, o del sistema de ciiadros 
del Eslado, según la gravedad de los hechos come- 
tidos; 

b) revocnción para ei caso de los electos, según se esta- 
blece en la legislación corrcspondiente; 

c) renuncia; 

d) jubilación; 

e) fallecimiento. 

ARTICULO 17.-Quien presenta una propuesta de mo- 
vimiento de cuadros, tiene la responsabilidad de ajustarla 
a los lerminos y condiciones establecidos en la legislación 
especifica dictada para los cuadros electos y los designa- 
dos. según corresponda. Su fundamentación debe corres- 
ponder con el movimiento propuesto, y debe aportar 
todos los elementos e informaciones que aseguren con 
elevado rigor y máxima calidad, la objetividad del aná- 
lisis y la certeza en la decisiún que se adopte. 

ARTICULO 18.-En los casos de promoción, deben pro- 
poriersp. como norma. dos candidatos, con el objetivo 
de tener opciones que permitan garantizar el principio 
de selección. a partir de que éstos cumplan en similares 
condiciones. la capacidad y los requisitos generales y los 
específicos para el cargo. Cuando no existan posibilida- 
des objetivas y se presente variante única, deben expo- 
nersc las causas y analizar criticamente las limitaciones 
e insuficienrias que se manifiestan en el desarrollo de 
la  politica de cuadros rn  el órgano, organismo o entidad 
correspondiente. 

ARTICULO I9.-Cuando los movimientos se deben a 
necesidades de la prodiiccibn o los servicios: limitaciones 
físiias o intelectuales; renovación; o pérdida de alguno 
de los requisitos o condiciones para permanecer en el  
cargo. la autoridad, órgano u organismo Incultado ago- 
tará las posibilidades de reubicación en otra plaza, acor- 
de con la calificación profesional o técnica, y las condi- 
ciones físicas del cuadro. y a esos fines le realizará una 
propuesta de  reubicación. siempre que sea posible con 
un mínimo de dos opciones. 

En caso de que la propuesta de reubicación no sea 
aceptada si;, causa jusiificada, se podrá dar por termi- 
nada ia relación laboral. 

ARTICULO 20.-Cuando el nombramiento se haya emi- 
tido por una autoridad u órgano del nivel superior de 
dirección al  de la enlidad donde laboraba el designado, ia 
propuesta de reubicación laboral deberá hacerse por 
decisión de la mencionada autoridad u órgano. 

ARTICULO 21.-EI órgano, organismo o entidad qt; 
aplique una democión. separación del cargo, o revoca- 
ción, queda responsabilizado con la nueva ubicación del 
cuadro, dentro o fuera del organismo. en el sentido de 
garantizar que la misma no  signifique la asignación de 
una responsabilidad que  burle o contradiga la medida 
aplicada. En su caso. igual responsable ser i  13 institu- 
ción receptora del cuadro, si no observa In que se 
corresponda con la medida aplicada. 

ARTICULO 22.-La renuncia. se presenta por escrito a 
la autoridad u órgano que emitió el nombramiento, El 
renunciante no puede abandonar el cargo hasta que se 
le autorice por la autoridad u órgano facultado dentro 
de  los 60 días naturales posteriores a la fecha de la  
presentación de la solicitud. 

No obstante, el término del párrafo anterior puede ser 
duplicado cuando el designado esté sujeto a un proceso 
de  investigación debido a violaciones graves de la disci- 
plina o por pérdida de los requisitos o condiciones esta- 
blecidos. 

ARTICULO 23.-Una vez aprobado por el nivel que 
corresponda efectuar el movimienlo del cuadro, debe ga- 
rantizarse por el jefe inmediato superior, la programa- 
ción. ejecución Y control del plan de entrega Y recepción 
del cargo, de lo cual debe quedar constancia mediante 
acta firmada. 

ARTICULO 24.-La selección y formación de la reser- 
va tendrá como objetivo desarrollar, con sus recursos 
humanos, el potencial de dirección que garantice la opor- 
tuna renovación y la adecuada cobbinación de los cun- 
dros más jóvenes, con los más experimcntados y efi- 
cientes, para asegurar un  gradual Y continuo proceso 
de perfeccionamiento de la dirección. 

ARTICULO 25.-La reserva es un sistema abierto que 
requiere renovación y se constituirá de fuentes inter- 
nas. lo que no excluye la posibilidad de considerar per- 
sonal procedente de otras ramas o actividades, debiéndose 
establecer, previamente, las coordinaciones entre los je- 
fes de las entidades al nivel que corresponda. 

ARTICULO 26.-La reserva debe organizarse para un 
cargo especifico. También puede organizarse, atendiendo 
a las características del cargo o la actividad, por grupo 
de cargos. para un nivel de dirección determinado o con 
un  propósito genérico. 

ARTICULO 27.-La evaluación de  los cuadros es un 
proceso ininterrumpido que se realizará a partir de los 
resultados del trabajo y su desempeíio individual, cons- 
talando el progreso de la actividad que dirige o realizo 
de forma cotidiana y sistemática, teniendo en cuenta 
sii actitud, ejemplaridad y autoridad personal. 

Los cuadros serán evaluados periódicamente sobre la 
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base del cumplimiento de los requisitos y condiciones 
generales y especificas que se tuvieron en cuenta para 
su designación o elección. 

ARTICULO 2il.-El p:'oceso de evaluación constituirá 
la via para aaeguiar el estudio y la profundizaciún, por 
cada cuadro, de los preceptos y principios establecidos 
en el Código de Etica, que dcbcn ser reflejados en el 
analisis autocritico de la autoevaluacióri presentada por 
C1, y cii la ratificación oficial de su compromiso, al mo- 
mento de recibir las conclusiones de su evaluación. 

ARTICULO %9.--La responsabilidad de cfccluar la eva- 
Iuacicn recae en el jeie inmediato supcrior del cuadro. 

En todos los casos en que se proponga un movimiento 
de cuadros, su  evaluación debe ser actualizada si han 
transcurrido más de seis meses de la última efectuada. 

ARTICULO 30.-La frecuencia de la evaluación se fi-  
jará de acuerdu con el ciclo propio de la actividad de 

)modo que puedan medirse los objetivos proyectados por 
cada nivel de dirccciúii y cuyo tt'rmino máximo no de- 
bcrá exceder los dos años, salvo excepciones en  las que 
previa auturizaciún dcl jefe inmcdiato del evaluador, 
podria scr extendido hasla un año más. 

Cuii cl resultado de la evaluación se cmilirá por el 
jcfe inmediato superior u:i documento contentivo de las 
conclusiones y recomendaciones, copia del cual se entre- 
gara al evaluado. 

ARTICULO 31.-EI cuadro iiiconforme con los resul- 
tados de la evaluación puedc deritro del término de los 
10 dias hábiles posteriores a la  notificación, presentar 
reclamación ante Ud autoridad superior a la que lo eva- 
luii, la cual deber3 resolverla dentro de los 30 dias pos- 
teriores. 

Contra lo resuelto pur la mencionada autoridad no ca- 
be recurso alguno en lo administrativo, ni en lo judicial. 

ARTICULO 32.-La labor de preparaciún y superación 
es un proceso sistemitico' y continuo de formacih  y 
dcsarrol1o:de ius cuadros y sus reservas a tudos los ni- 
veles. 

Los órganos, oganismos y entidades nacionales aplican 
la politica dc  formación y preparacioii de sus cuadros, 
as¡ como apoyan, controlan y ejecutan, dichas activida- 
des en el sistema de s u  competcncia. 

1 

El Nliiiisterio de EducaciOii Superiur dirigc y curitrola, 
acorde con la politica irazada poi- el Gobierno en coor- 
dinación con los organismos dc la Adminislraciún Ccn- 
iral  dcl Estado y los gobiernos ierritoriales, la prepara- 
ciaii y superaciún de los cuodros y sus reservas. 

ARTICULO 33.-La estrategia de preparación y supe- 
raciúri de los cuadros y sus reservas, se elabora con una 
proyccción a mediano y largo plazo, respondiendo al 
diagnóstico de necesidades de Sus cuadros, con la visión 
y objetivos t ra~ados  por cada órgano, organismo Y enti- 
dad nacional, acorde con los iineamientos de la eslrate- 
gia nacional. 
Los jeies. en cada instancia, responden por la elabora- 
ción y coiisccucióri de la estrategia de  superación de los 
cuadros subordinados, y por su evaluación sistemitica. 

ARTICULO 34.-La ateiición y cstimuiaci6n a los cua- 
dros, se desarrollará conforme con la politica establecida; 
debe ser sistemática Y estar basada en el conocimiento 
pariicular y la atención diferenciada a los cuadros. 

La atcnción a los cuadros es responsabilidad directa 
de sus respectivos jefes, quiencs tienen el debcr de con- 
ducirlos correctamente y prestarles ayuda en la soluciún 
de las tareas que enfrentan para superar deficiencias y 
cumplir sus objetivos de trabajo, en especial, la atención 
brindada a cualquier siiuacióii laboral, social o persoiial 
que presenten, y que pueda afectar el estado de salud, 
el animo o la motivaciún de los cuadros. 

ARTICULO 35.-La estimulación moral y material a 
los cuadros, deberá basarse en los resultados de la eva- 
luación integral de éstos, teniendo cn cuenta los dife- 
rentes tipos de  actividades, niveles de dirección. priori- 
dades y territorios en que se desarrollen, atendiendo a la 
situación concreta que enfrente ei país, y potenciando 
la aplicación práctica de los estimulos muralcs, dada su 
importancia y significación. 

ARTICULO 36.-El cxpedicnle personal del cuadro 
consiituye la base de la iniormacibii csladistica aobi-e 
la materia, la que se resume en cl Sistema Ebladistico 
Nacional. 

A cada cuadro se le confecciona u n  ospcdieiitc donde 
consta la autobiografía, resumen de datos persuiiales, 
fotos y caracteristicas técnico-laborales, los nombramien- 
tos, cerliiicados de evaluación, reconocimientos, sancio- 
ncs y toda otra información que los órganos, organismos 
y entidades nacionales consideren importante para su 
trabajo con los cuadros. 

Los jefes en todos los niveles dc dirección, garaiiliza- 
rdn el cumplimiento, en tiempo y con calidad, de la 
información estadistica establecida eii el sistema nacio- 
nal, así como contribuirán al exitoso deLarrolio de las 
cncucslas, censos u otras formas orientadas por el ES- 
tado y el Gobierno, cn los aspectos y a1cai;cc que se 
determine. 

CAPITULO 111 

DE LA ETICA DE LOS ClJADROS DEL ESTADO 

ARTICULO 37.-LOS que rcpi'esentan a nuestro pueblo 
en los difcrerites niveles de direzción y ostentan fun- 
ciones estatalcs y gubernamentales debcn regir su actua- 
ción, tanto en cl desempeño del cargu como en la vida 
personal, acorde con los principios contenidos en el 
Código de Etica de los Cuadros del Fstado.cubaiio. 

Lr>s jcfes de los organismos de la Administraiih Cen- 
tral dcl Estado, entidades nacionales y los presidentes 
de los conscjos de la A<:ministracihi provinciales y 
municibaies podrán decidir de modo cxccpcionai, a qué 
otros dirigentes de su sistema se extiende el código de 
ética. 
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ARTICULO %.-En todas las instancias y niveles de 
dirección, los jefes tienen el deber de sistematizar el 
estudio, intercambio y divulgación del código de ética 
entre los cuadros que les están 6ubordinados, con el 
propósito fundamental de  propiciar la reflexión y el en- 
riquecimiento de sus propias percepciones sobre las for- 
mas de orientar su trabajo y su vida: alertarlos y pre- 
venirlos frente a las tendencias que puedan surgir ante 
las transformaciones económicas y la agresiva acción 
enemiga; Y a lograr, en fin, que hagan suyo el ideal 
siempre inagotable del perfeccionamiento humano. 

ARTICULO 39.-En todas las instancias y niveles de 
dirección, los jefes tendrán. además, los deberes si- 
guientes: 

a) garantizar que en el proceso de preparación y re- 
cepción del cargo para los casos de compañeros que 
se incorporan a los de dirección, se instrumente y 
controle el estudio Por éstos del código de ética; se 
propicien las condiciones para que puedan exponer 
sus criterios. Y públicamente en el acto oficial d? 
recepción del cargo, expresen su disposición a crim- 
plirio; 

b) en los casos de promociones y traslados, debe con- 
templarse también, en el proceso de preparación 
Para el nuevo cargo, la actualización del conoci- 
miento del código de ética por estos cuadros, así 
como que se exprese públicamente su conocimiento y 
disposición a cumplirlo; 

C) organizar Y extender el estudio del código de ética 
entre aquellos trabajadores que se preparan como 
reserva de cuadros, lo que debe ser considerado en 
los programas de preparación y superación de los 
cuadros, en la profundización de sus antecedentes 
históricos y el significado estratégico de su proyec- 
ción en el orden político-ideológico. 

ARTICULO 40.-Los cuadros del Estado hacen suyo, 
libre y conscientemente, el antes mencionado código de 
ética, informados de que su inobservancia conducirá, 
tan pronto sea conocida, a l  análisis ético-moral. con ad- 
vertencias o señalamientos individuales o en colectivo, 
según corresponda, y que en los casos que implique re- 
pudio o pérdida de prestigio y del reconocimiento social, 
puede dar origen a decisiones administrativas, relacio- 
nadas con su permanencia en la actividad o cargo. 

Cuando los .hechos o conductas impliquen violaciones 
de la disciplina establecida o se correspondan con ac- 
ciones que violen la legalidad, serán tramitados como 
proceso disciplinario o judicial, según corresponda. 

Por un mismo hecho o conducta, sólo puede aplicarse 
una decisión de ciirácter administrativo o una medida 
disciplinaria, lo que no debe limitar en cualquier Caso, 
como eficaz instriimento dr dirección. efectuar el aná- 
lisis ético-moral. 

ARTICULO 4i.-Cu3ndo un cuadro en el desempeño 
del carEo y en SU vida personal incumpla las normas ~. 
del código de Gtica, ei jefe inmediato superior, asistido 
por el Órgano colectivo de dirección, analizará el caso 
teniendo en cuenta la responsabilidad, la gravedad de 
los hechos y sus consecuencias. las circunstancias que 
los rodearon, la conducta anterior y todos los elementos 
que permitan actuar con justeza. 

ARTICULO 42.-Del análisis a que se refiere el ar- 
ticulo precedente. se determinará si ia naturaleza del 
hecho o conducta infractora y su repercusión social, 
ameritan una decisión administrativa, por inobservancia 
del código de  élica, o una medida disciplinaria, por íra- 
tarsc fundamentalmente de una violación disciplinaria, 
que debe ventilarse según lo establecido en el capitulo 
IV  de este decreto-ley o en su caso, en la legislación 
especial correspondiente. 

Ante la transgresión del código de ética, el jefe esta- 
rá siempre obligado a recordar ai infractor su responsa- 
bilidad y a escuchar de éste los argumentos que expon- 
ga para explicar su conducta. 

Las infracciones del cbdigo de ética, e n  que incurran 
los jefes de los órganos de dirección coleciiva, deben 
ser analizados y sancionados por los jefes superiores in- 
mediatos, asistidos por sus órganos colectivos de di- 
rección. 

ARTICULO 43.-La decisión administrativa por la inob- 
servancia de las normas del código de ética la comunica 
el jefe inmediato superior, de forma personal, directa y 
clara, explicándole a l  cuadro la evaluación realizada, y 
se notificará mediante escrito fundamentado. En el acto, 
el jefe puede hacerse acompañar de otros miembros de 
su órgano colectivo 'de dirección. 

ARTICULO 44.-Los cuadros inconformes con las deci- 
siones administrativas por ia violación del código de 
ética podrán apelar al jefe superior inmediato del que 
impuso la medida. para lo cual dispondrán de un térmi- 
no improrrogable de 10 días hábiles. La apelación na 
interrumpirá las medidas aplicadas. 

Este úitimo, asistido de su órgano colectivo de direc- 
ción, resolverá, en un término no mayor de 15 dias 
hábiles, la apelación contra la cual no habrá ningún otro 
recurso. De darse la razón al apelante, se le restituirán 
todos sus derechos, reparándole los perjuicios que en el 
orden de su valoración pública o en sus intereses eco- 
nómicos haya sufrido. 

ARTICULO 45.-En el expediente de cuadros quedará 
constancia del proceso seguido por la inobservancia del 
código de ética y sus resultados finales. 

CAPITULO IV 

REGIMEN DISCIPLZNARIO 

ARTICULO 46.-Constituyen violaciones geneiales de 
la disciplina en el centro de trabajo o en ocasión del 
trabajo de los cuadros, las siguientes: 

a)  las ausencias y falta de puntualidad al trabajo; 
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b) la inobservancia de las disposiciones legales y regla- 
mentarias dictadas para la actividad en que labora: 

rárquicos, subordinados o terceras personas; 
c) la falta de respeto o maltrato, a sus superiores je- 

d) traspasar los límites de su autoridad o hacer mal 
iiso de ella; la negligencia en el cumplimiento de las 
funciones y atribiiciones asignadas inherentes a su 
cargo: 

e) retrasar o dilatar la solución de la9 asuntos puestos 
a su consideración; 

f )  incumplir las orientaciones de sus superiores o los 
acuerdos de los órganos colectivos de dirección; 

g) la pérdida, sustracción y apropiación de los bienes 
del centro de trabajo o de terceros y otros hechos 
o conductas que puedan ser constitutivos de delitos; 

h) incurrir en las incompatibilidades establecidas para 
el cargo o actividad; 

i) producir daños a 13 entidad o actividad; 

j) no adoptar las medidas pertinentes para evitar que 
los bienes del centro de trabajo sean utilizados con 
fines diferentes a lo previst.0; 

k) falta de honradez y honestidad, 

Además de los hechos o conductas señaladas anterior- 
mente constituyen tambikn violaciones de la disciplina 
las establecidas para los trabajadores en la legislación 
de aplicación general, y en los reglamentos de los órga- 
nos, organismos o entidades nacionales, donde laboran. 

ARTICULO 47.-En los casos de violación de la disci- 
plina se aplica una de las medidas siguientes: 

, el colectivo de trabajadores; 
a) amonestación pública, ante el órgano de dirección o 

b) multa, entre el 20 % y el 50 % del salario de un mes; 

c) suspensión del cobro hasta un año, parcial o total- 
mente, de incentivos por los resultados del trabajo, 
del coeficiente económico-social u otros pagos suje- 
tos al cumplimiento de determinados indicadores o 
condiciones; 

d) democión temporal a un cargo de inferior categoria 

o de condiciones laborales distintas por el término 
de hasta un ano; 

o de condiciones laborales distintas; 
e) democión definitiva a un cargo de  inferior categoría 

f )  separación definitiva de la entidad. 

ARTICULO %?-Para imponer las medidas discipliua- 
rias se tendrá en cuenta la importancia y gravedad de 
la falta cometida, sus consecuencias, circunstancias con- 
currentes. y su trascendencia, así como la historia labo- 
ral y la conducta actual del infractor. 

J . ~ S  mcdidm discipiinarias de los incisos a), b) y e), drl  
artículo anterior se imponen por el jefe inmediato su- 
perior dentro de los 30 días hábiles, y las de los incisos 
d), e) y f), por la autoridad u Órgano facultado para 
emitir el nombramiento, dentro de los 60 días hábiles, en 
ambos casos, siguientes a la fecha en que llegue a su 
conccirniento la infracción. 

La autoridad facultada, asistida por la Comisión de 
Cuadros y su órgano colectivo de direccihn, escuchado 
el criterio de todas las partes, adoptará la decisión en 
ciianto a la medida disciplinaria que corresponda. 

La acción para imponer la medida disciplinaria a un 
cuadro designado, prescribe por el ,transcurso de 2 años 
a partir de la fecha en que se cometió la infracción. 

ARTICULO 49.-Las medidas disciplinarias se imponen 
de modo directo y con efecto inmediato, independiente- 
mente de que se muestre inconformidad con ellas. 

ARTICULO 50.-Cuando la violación se haya cometido 
por un cuadro designado que se encuentre ocasional- 
mente e n  el extranjero o a bordo de una embarcación 
marítima, el término para aplicar la medida disciplinaria 
comienza a contarse a partir del día siguiente de su 
regreso al país. 

ARTICULO %.-Las medidas disciplinarias se imponen 
mediante resolución o escrito Iundamentado de la auto- 
ridad u órgano facultado, en el que hará constar con 
claridad y precisión lo siguiente: 

a) nombre, apellidos y cargo; 

b) los hecha  que motivan la imposición de la medida 
disciplinaria: 

c) las pruebas practicadas para comprobar su respon- 

d)  valoración de la trascendencia, gravedad Y conse- 

e) valoración de la conducta y comportamiento anterior: 

1) la medida disciplinaria que se aplica: 

g) el término para impugnar la medida y ante quién; 

h) fecha y lugar de la resolución o escrito; 

i )  nombre, apellidos, cargo y firma del que aplica la 

sabilidad: 

cuencias de los hechos; 

medida; y 

j)  información sobre el termino de rehabilitaci6ii. 

ARTICULO 52.-La autoridad u órgano facultado para 
aplicar la medida, cuando resulte necesario debido a la 
gravedad de los hechos o con el fin d e  realizar una 
investigación, puede imponer, mediante escrito, la me- 
dida cautelar de suspensión provisional de cargo y del 
salario o de traslado provisional a otro cargo, ambas 
por un término de hasta 30 días hébiles. 

La imposición de la medida cauielar interriimpc los 
términos consi.gnados en e1 articulo 48. 
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En este caso, se coiisidera que la decisión definitiva 
fue aplicada desde la fecha en la cual se adoptó la 
medida cautclar, salvo en lu  que respecta al leriniiio Para 
reciamar, comeiizuiido a decursar al dia siguieiiLe de la 
notiiicacibn de la medida definitiva. 

ARTICLTLO 33--En el caso de viulacioncs consistentes 
en hechos o coi.ducras que puedan ser constilulivas de 
delitos contra los bienes de la entidad o de  terceros, 
detecladas dentru del término de prescripcion de dos 
anos, y que ei iiiiractor se encuentre desempefiarido en 
el Sistema de; mismo úrgaiiu u organismo estatal o enti- 
dad nacional un cargo u ocupación de cualquier cate- 
goria ocupacional, podra ser sancionado discipiinariamcn- 
te mcdiante el procedimiciito conlcnido en el presente 
decreto-ley, con indepciideiicia del proceso penal que 
pudiera iniciarse. 

ARTlCULO 54.-EI cuadro iiicoiiforme con la medida 
discipii,:aria inipucsla, puede apelar, proponiendo 1;w: 
pruebas que estime periiiieiite en el termino de 1U dias 
hábiles siguientes al de su iiotificación, an te  el jefe 
inmediato superior del que la aplicó, quien debe resolver 
la apelacióii deiilro de los :iU dias hibilcs siguienles. 

Cuandu la medirla haya sido impuesta por el jefe md- 
xiino del orgaiio, organismo o entidad nacional, solo 
puede establecerse reforma ante la propia autoridad que 
la impuso, en igual término. 

ARTICULO %.-Cuando la medida inicial impuesta sea 
la separación definitiva de ld entidad, el jeIe máximo 
dcl organo, organismo o entidad nacional puede admitir 
la 'oiicilud de procedimiento de revisión, presentada 
por la parte que se considere afectada, contra la deci- 
sión de la autoridad facultada. 

La solicitud dc revisión, debe ser prcsentada dentro 
del término del ano posterior a la iecha de  notiiicaciún 
de la medida impuesta. 

La r ev i s ih  procede cuando se conozcan hechos de los 
que no se tuvieron noticias antes, aparczcan nuevas 
pruebas o se demueslre fehacientemente la improcedcn- 
cia, ilegalidad, arbitrariedad o iiijusiicia notoria en la 
decisioii. 

Este 1Ji'OCCSU de revisión, cstahlccido para los cuadros 
dcsigiiadus, excepiiin del mismo a los cuadros que ocu- 
pen cargos nombrados IJW ¡os ministros y por i n s  asüni- 
b l ias  del P v t k r  ihpuiar, para cuyus c a s w  el procedi- 
inieiitu coiiciiiyc sieniprc cii la relorma. 

ARTICULO >ti.-La autoridad compcteiite q u e  exoiicrc 
a un <:iiadru de la medida disciplinaria iiidcliidamcntc 
iinpui!,!ii o la susti!uya por otra da menor xvcridad.  
dispoiiciri de oficio el reintegro de ésie al cargo, si 

c y ,  en ambos casui, el abono de ¡a indemrii- 
zación tiic danos y perjuicios que le correspondan. 

AHTiCLLO :.i.-~La au:oridad u Orgaiio i:~iru:lado ti 

quien s,> cncu:,i~:trn suboiilii:adu li:bui.aime 
designado. dc oficiu, o a solicitud dei interesado, eiectua 
la rehabilitación de aquc! a quieii se le haya apiicado 
una medida disciplinaria, la cual consiste en la emisión 
de la resolución que asi lo exprese y fundamente. La 
rehabilitación procede, transcurridos a partir de la fecha 
de s u  cumplimiento, los términos siguientes: 

a) un año, en los casos de amonestación pública, multa 
y suspensión del derecho al  cobro de incentivos; 

b) dos años, para la medida de democión temporal de 
cargo; 

cl Ires anos, para la democióii del cargo; 

dl cuatro anos, para la medida de separaciún definitiva 
de la entidad, contados a partir de la fecha de la 
nucva vinculacion. 

Ue modo excepcional, y mediante resulución debida- 
mente fundamentada la autoridad u órgano facuitado 
podrá disponer la rehabilitación antes del vencimiento 
de los terminos scñalados, cuando el  trabajador maiitie- 
iie un comportamiento ejemplar o se destaca por alguna .( 
actitud meritoria. 

ARTICULO 58.-EI termino de rehabililación se iiilc- 
rrunipe cuando durante su  transcurso el infractor CO- 

mete una nueva violaciún. En este caso la rehabilitación 
se produce al transcurrir el tcrmino eslablecido para 
la primcra rehabilitación más el correspondiente a la 
Seguridd. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

PRIMERA: El Comité Ejecutivo del Consejo df Mi- 
nistros, aprobara los lineamientos de trabajo e indica- 
ciones generales, dirigidos al  cumplimiento práctico de 
la politica trazada, en correspondencia con los objetivos 
estralégicos definidos para cada etapa de  trabajo. 

SEGUNDA: Los reglamentos internos de cada órgano 
u organismo y entidad nacional, regularán las especifi- 

luación, rcscrva, atención, estimulaciún y preparación y 
superación, fijando la periodicidad del chequeo y control 
de los mismos, en correspondencia con las normas bi-  
sicas que determina esle decreto-ley, y los lineamieiitus 
de trabajo e indicaciones generales, que a! respecto dicte 
el Coniite Ejcculivo del Consejo de Ministros. 

cidadcs en  su sistema, de los procesos de selección, eva- 4 

TERCERA: Los órganos, organismos y entidades iia- 
cion2lcs dictaran en cl término cslablecido pur la Comi- 
sión Central de Cuadros, los reglamentos internos que 
scruii prcviamenie conciliados con esta comisión. 

CUARTA: Las relaciones juridico-laborales de los 
cuililros que hayan sido clectos o designados, se rcgirin 
por lo eslablccido en  la legislaciún especifica correspon- 
diciite, en lodo lo que no afecte .o contradiga lo dis- 
puesto en el presente decreto-ley. 

QUINTA: En las sociedades mercantiles cubanas Y 
ein;.>resas nilatas, las cuislloiies relativas a l  sistema de 
Irabajo con los cuadros se regularán en sus correspon- 
dientes eslatutus, los cuales deben ser elaborados lo- 
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mando como base, los principios contenidos en el pre-
sente decreto-ley. 

SEXTA: Los ministerios de  las Fuerzas Armadas Re-
volucionarias y del lnterior quedan excluidos del tra-
tamiento que por el presente decreto-ley se dispone. Se
regirán por sus reglamentaciones y procedimientos es-
pecificas. 

BEPTIMA: Los órganos, organismos y entidades na-
cionales que tcngan reconocidos por disposiciones legaies
especificas, de rango similar al presente, normas pro-
pias para el movimiento y e! regimen disciplinario de
sus cuadros, seguirán aplicando las mismas, sin tener
que sujetarse n lo que se dispone al efecto en este
decreto-ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Se deroga el üecreto-Ley N? 112 de 12
de septiembre de 1984 "Sislema de Trabajo con los
Cuadros del Estado"; el Decreto N? 123, de 13 de sep-
tiembre de 19U "Reglamento del Decreto-Ley NO 02", y
se sustituye el Acuerdo 30% del Comitc Ejecutivo del
Consejo de Ministros de  fecha 17 dc julio de 1990, en
su apartado QUINTO y cualquier otra dispusiciún de
igual o inicrior jerarquía que se oponga a lo que se
establccc cn el presente decreto-ley. 

SEGUNDA: Este decreto-ley comenzará a regir cn
un plazo de 180 días naturales a partir de su publicación
en  la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de
La Habana, a 15 de octubre de 1999. 

Fidel Castro RUZ
FIDEL CASTRO RUZ, presidente del Consejo de Estado 
de la República de  Cuba. 

HAGO SABER. Que el Conseja de Estado ha acor- 
dado lo siguiente: 

POR CUANTO La legislación referente a las relacio- 
nes labornlcs del personal designado para dcsempeñar 
cargos de dirigentes y de funcionarios data de más de 
dieciocho años y se encuentra dispersa en  varias normas 
jurídicas, por lo que debe ser actunlizada y unificada 
en correspondencia con los cambios cstructuralcs, orga- 
nizativos y jurídicos que se han vcnido opcrando en 
nuestro pais. 

POR TANTO: El Cunsejo dc Estado, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas por ei artículo 90, 
inciso c) de la Constitución de la República de Cuba, 
resuelve dictar cl siguiente 

DECRETO-LEY No. 197 

SOBRE LAS RELACIONES LABORALES 
DEI, PERSONAL DESIGNADO ~ ~~~ 

PARA OCUPAR CARGOS DE DIRIGENTES 
X DE FUNCIONARIOS 
CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

AKTlCULO 1.-El presente decreto-ley tiene como ob- 
jetivo, establecer las disposiciones generales que rigcn 
las relaciones jnridico-laborales de los ciudadanos cu- 
banos y los extranjeros residentes permanentes en Cuba, 
cuyos vinculos de trabajo se formalizan mediante desig- 
naciún por !a autoridad u órgano facultado, para dc- 
üempcñar cargos de dirigcntes y de funcionarios, en: 

a) ius úrgaiios estatales, incluidos los órganos locales 
del Poder Popular, los organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado; las dependencias admi- 
nistrütivas de éslos y las entidades nacionales; 

b) las empresas, uniones, otras organizaciones económi- 
cas estatales con personalidad jurídica propia, las 
unidades presupuestadas y las empresas y unidades 
dcpendicntes de las organizaciones politicas, sociales 
y de masas; 

c) las entidades empicadoras de la invci'sion extran- 
jera; 

d )  otras entidades con capacidad jurídica para estabie- 
cer relaciones laborales que sean determinadas por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

AKTlCULO 2.-A los fines de este decreto-ley se con- 
sideran: 

a) dirigentes: los designados para desempeñar cargus 
de direcciún en  la función pública que cumplen los 
úrganos estatales de  niveles superior e intcrrnedios, 
los organismos de la Administración Central del 
Estado, entidades nacionales y en las uniones, em- 
presas, entidades empleadoras, otras organizaciones 
económicas estatales y unidades presupuestadas, con 
independencia de la denominación que en cada lu- 
gar se utilice; 

b) funcionarios: los designadus para descmpeñar cargus 
dc caricter profesional de complejidad y respuiis+ 
bilidad en la funciúii pública o en las entidades dc 
pruducción, servicios, administración y otras, tenien- 
da atribuciones especificas y alguna csfera de deci- 
siún limitada. Pueden organizar, distribuir y contu-  
lar la labor Be u n  pcilueño grupo de trabajadorcs. 
Ocupan cargos como los de asesores, auditures, ins- 
pcctures, supervisores, espccialistas principales y otros 
aiiilugus, asi aprobados en  la legisiaciun especifica: 

c) or6dnismOs: a los conceptuados de la Admiiiistraciii;i 
Central del Estado, en el articulo 8 del Decreto-Lcy 
ti? 147 del 21 de abril de 1994; 

d) órganus: a los de carácter estatal como la Asamblea 
Nacional del Poder Popubdr,  el^ Consejo de Eslado 
y ei Cunsejo de Minisiros, y las asambleas provin- 
cialcs y municipales dcl Poder Popular, los iribuiiales 
pupu:ares y la Fiscaiia Generii de la República; 

e) entidades nacionales: las instituciones y organizaciu- 
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nes estatales, con persanalidad jurídica indepetidien- 
te y patrimonio propio, que no están adscritas a los 
organismos: 

f )  cargo8 de condiciones laborales distintas: a los que 
aun pudiendo ser de la misma jerarquia del que 
Ocupa el trabajador, tcnga el horario, lugar y am- 
biente de trabajo LI oriariizaciím de turnos, y otros 
factores, d r  peor índole. 

ARTICUI.0 5.-Las regulaciones laborales relativas a 
vacaciones aniales, seguridad social, maternidad de la 
trabajadora, salarios, protección e higiene del trabajo, 
reclamaciones sobre derecho y otras materias laborales, 
son de aplicación a los designados en lo que no se opon- 
gil a !as disposiciones del presente decreto-ley y la le- 
eisiaciún complPmentaria. 

ARTICULO 4.-Es incompatible el desempeño de car- 
gos de diixción y de funcionarios con la realización 
de otros twbnjos o actividades que puedan afect.ar di- 
recia o iiiriirecten-zrke los int?reies y la imagen pública 
<le 1:: c.iitiiliri donde inbora. 

1.0s ?esiznado:< 115 niiedcn realizar actividades por 
r ~ : ~ 7 , ~ : ; ~ .  i p x ~ p i n ,  : I i  desrrnnefiar otro cargo o empleo rc- 
m~.m?raA?, i:on escc»ción de los cargos docentes, de 

ti"ci6n científica 11 o?ms qtie les sean igualmente 
; iP iOi JSdOS por decisiún expresa de la autoridad u Ór- 
g'im 5i:c los designó. 

Medianlc  disposiciones legales pueden establecerse in- 
compaiibilidadcs especificas para determinados cargos y 
actividades. acorde con las características del trabajo de 
que se tratc. 

CAPITULO 11 

FORMALIZACION DE 'LA RELACION LABORAL 

ARTICULO S.-La re lac ih  laboral para ocupar car- 
go? d? dirigentes y de funcionarios Se formaliza con el 
nomhramicnto m:?diante escrito fundamentado o en su  
caso resolución firmada por la autoridad facultada o el 
certificado del acuerdo del úrgano u organismo corres- 
pondiente. 

En el nombramiento se  consignarin, los nombres y 
los apellidos del designado, el cargo de que se trate, 
la autoridad u órgano que lo emitió, y de resultar nece- 
sario, las fechas en qiie se firmó y a partir de la cual 
surle efecto. 

La firma de la notificación del nombramiento expresa 
la aceptación por el designa.o, del cargo, de las atri- 
buciones Y funciones, así como que la relación de este 
modo asi formalizada lo cs por tiempo indeterminado, 
salvo que se haya decidido su carictcr provisional, de- 
bido a suplencia o temporalidad, porque se rcficra a 
cargos en actividades eventuales o tcmpoialea, Una co- 
pia del nombramienlo sera entrerada al designado. 

ARTICULO B.-Lai auloridades, órganos u organismos 
facultados para emitir los nombramientos para !os car- 
gos e n  ia  Ciiriciiiti piililicn son ¡os qti' ilrfiniin l a  ley, l o s  
regiamentos y los acuerdos del Consejo de  Estado y del 
Comi1.é Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

Con respecto a los cargos no incluidos en el pArrai0 
anterior, los órganos, organismos y entidades determi- 
narán, las autoridades u órganos facultados para emitir 
los nombramientos. 

ARTICULO 7.-Los requisitos o condiciones generales 
minimos para ocupar y permanecer en los cargos de  
dirigentes y de funcionarios son: 

a) dominio y conocimiento de la actividad a desarro- 
llar; 

b) nivel profesional o técnico adecuado: 

c) capacidad de  organización y, en su caso, de direc- 
ción: 

d) prestigio Y reconocimiento social; 

e )  comportamiento laboral y personal ético: 

f )  resuliados satisfactorios en el trabajo, 

En la Icy o los reglamentos de los órganos, organismos 
y entidades nacionaies pueden exigirse otros requisitos 
o condiciones adicionales en correspondencia con las 
funciones, facultades y atribuciones de cada cargo o de  
las especificidades de la actividad de que se trate. 

ARTICULO 8.-Las autoridades, órganos u organismos 
facultados para designar, seleccionan la persona que 
reúna los requisitos o condiciones para ocupar adecua- 
damente cada cargo, conforme a los procedimientos esta- 
blecidos en la ley o el reglamento del órgano, Organismo 
o entidad nacional de cual se trate. 

Durante el proceso evaiuativo se tendrá en cuenta el 
conjunto de cualidades que posean Y los requisitos que 
cumplan los propuestos, lo cual permitirá definir con 
objetividad y determinar el más idóneo para ocupar el 
tamo de dirigente o funconario, aun cuando temporal- 
mente no logre cumplir determinados aspectos de los 
requisiias específicos fijados en los incisos a), b) y c) 
del articulo anterior. 

Los órganos, organismo? y entidades nacionales esta= 
blecerán en sus reglamentos la periodicidad y los proce- 
dimientos para evaluar que cada designado cumpla los 
requisitos o condiciones de  permanencia en el cargo. 

CAPITULO 111 

SUSPENSION DE LA RELACION LABORAL 

ARTICULO 9.-Duranie la suspensión de la relación 
laboral de los designados se interrumpe temporalmente 
alguno o algunos de los efectos del nombramiento, sin 
qiie desaparezca el vinculo laboral. 

ARTICULO 10.-La suspensión de la relación laboral 
?c produce cuando el trabajador no puede realizar el 
tr:ibajo para el cual se encuentra designado debido a: 

: I )  l iccncia de maternirlnd; 
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b) incapacidad temporal para el trabajo por enfermedad 

c) cursar estudios a tiempo completo; 

d) llamado al servicio militar activo: 

e) moviiizaciones militares o productivas; 

f )  otras situaciones previstas en la ley 

La relación laboral se reanuda cuando el designado se 
reincorpora al trabajo por cesar la causa que dio origen 
a su suspensión. 

o accidente de origen.comán o del trabajo; 

ARTICULO 11.-La administración durante el período 
de suspensión de la relación laboral del designado, podrá 
designar un sustituta provisional a los fines 'de cubrir las 
ausencias. Durante el desempefio del cargo, el sustituto 
provisional tendrá las obligaciones y ,ejercerá las atri- 
buciones y funciones del titular, salvo que otra cuestión 
se di,sponga por quien lo designó. 

ARTICULO 12.-Al que ocupe provisionalmente un car- 
go por designación hasta que se emita el nombramiento, 
o en condición de sustituto provisional, cuando lo haga 
con carácter temporal, le son aplicables las disposiciones 
del presente decreto-ley, por el término en que desem- 
peñe. las funciones de dicho cargo. 

CAPITULO IV 

MQVWENTOS DE CARGOS 

ARTICULO 13.-EI movimiento de catgo de dirección 
o de funcionario consiste en el cambio de la situación 
laboral del designado, 10 cual trae aparejado que la 
autoridad u Órgano facultado adopte una decisión con 
respecto al  nombramiento, sin que concluya necesaria- 
mente la relación laboral. 

ARTICULO I4.-Las causales de los movimientos de 
los designados son: 

a) promoción para ocupar un cargo de mayor jerarquía; 

b) traslado o reubicación para un cargo de igual o 
inferior jerarquía, por necesidades de  la producción 
o los servicios; para regresar al cargo anterior a l  
vencimiento del témino del nombramiento provi- 
sional por invalidez parcial o debido a cambios es- 
tructurales u organizativos; 

c) liberación por limitaciones físicas o intelectuales; so- 

d)  democión para un cargo de inferior jerarquía debido 
a medida disciplinaria o pérdida de alguno de los 
requisitos o condiciones para permanecer en e1 cargo. 

ARTICULO I5.-Cuando los movimientos se deban u 
necesidades de la producción o los servicios; limitaciones 
fisicas o inteleciuales, renovación, o pérdida de alguno 
de los requisitos o condiciones para permanecer en el 
cargo, la autoridad u órgano facultado agotará las posi- 
bilidades de reubicación en otra plaza, acorde con la 

licitud del. interesada; o renovación, 
calificación profesional o técnica, y las condiciones fisi- 
cas del designado. 

En el caso de que la propuesta de reubicación no sea 
aceptada sin causa justificada, se podra dar por termina- 
da la relación laboral. 

Cuando el nombramiento se haya emitido por una 
autoridad u órgano del nivel superior de dirección al 
de La entidad donde laboraba el designado, la propuesta 
de reubicación laboral deberá hacerse por decisih de la 
mencionada autoridad u órgano. 

Los movimientos efectuadas por razones distintas a 
las consignadas en el artículo 14 se regirán por la 
legislación laboral en la materia. 

CAPITULO V 

TERMINACION DE LA RELACION LABORAL 

ARTICULO X-La relación laboral de los designados 
termina por las causas siguientes: 

a) declaración de disponibilidad del trabajador por 
amortización de la plaza que ocupaba, siempre que 
M exista reubicación laboral o existiendo, no sea 
aceptada por é1; 

b) separación definitiva por medida disciplinaria o por 
la pérdida de los requisitos o condiciones de los 
incixis d) y e) del articulo 7 de este decreto-ley; 

c) invalidez parcial acreditada por peritaje médico, 
cuando no acepte injustificadamente las propuestas 
de reubicación laboral; 

d) sanción de privación de libertad por sentencia firme 
o medida de seguridad, en ambos casos, cuando 
excedan de seis meses; 

e) renuncia; 

f )  vencimiento del término del nombramiento provisio- 
nal, cuando no tenga derecho a regresar al cargo 
anterior; 

g) vencimiento del plazo de licencia no retribuida para 
el cuidado de los hijos, sin que la trabajadora se 
haya reintegrado al  trabajo; 

h) extinción de la entidad laboral; cuando no exista 
otra que se subrogue en su lugar; 

i) jubilación; 

j) fallecimiento. 

ARTICULO 17.-La renuncia se presenta por escrito a 
la autoridad u órgano que emitiii el nombramiento. 

El renunciante no puede abandonar el cargo hasta 
que se le autorice por la autoridad u Órgano facultado 
dentro de los 60 dias naturales posteriores a la fecha 
de la presentación de la solicitud. 

No obstante, ei término üel piirrafo anterior puede 
ser duplicado cuando el designado esté sujeto a un P?O- 
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ceso de investigaciún debido a violaciones graves de la 
diuciplina o por pérdida de los requisitos o condiciones 
de los incisos d) y e) dcl articulo 7. 

ARTICULO 18.-La autoridad u órgano facnltado cxi- 
girá cuando la causa de la terminación o dcl movimiento 
lo permita y requiera, que el designado saliente labore 
un periodo prudencial junto al entrante, para garantizar 
la continuidad de las actividades. Dicho periodo no debc 
ser iiiferior a una scmana, ni superior a un mes. 

CAPITULO VI 

REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTlCbLO Il).-Constituyen violaciones generales de 
la disciplina en  cl centro de trabajo o en ocasión del 
trabajo de los dirigentes y funcionarios, las siguientcs: 

al las auseiicias y faltas de puntualidad al trabajo; 

b) la inobservancia dc las disposicioncs 1ega:cs y regla- 
mcnlarias dictadas para ia actividad en que labora; 

c) la iaila de respeto o maltrato, a sus superiores je- 
rárquicos, subordinados u terceras Uersonas; 

d) traspasar los limites dc su autoridad o hacer mal 
uso de ella; la negiigencia eii ei cumpiimieiito de 
¡as funciones y atribuciones; 

e )  retrasar o dilatar la soluciún de los asuntos puestos 

0 inciimplir las orientaciones de sus superiores u los 

a su consideraci6n; 

acuerdos de los órganos colectivos de dirección; 

g )  la pérdida, suslracciún y apropiación de los bicnes 
del ccntro de trabajo o de tcrcerus y otros hechos 
o conductas que puedan bcr constitutivos de delitos; 

h) incurrir en las incompatibilidadcs establecidas para 
el cargo o actividad; 

i) producir dañns a la entidad o actividad; 

j) no adoptar las medidas pertinentcs para cvitar que 
los bicnes del centro de trabajo sean uti!izados con 
fines diferentes a lo previsto; 

k) falta de bonradcz y huriestidad. 

Además dc las hechos o conductas senaladas anlerior- 
nieiitc, caristituyen lanibicn violaciories de la discipiina 
las establccidas para los trabajadores En la legislacibn 
de aplicación gciicral. y en las reglamentos de !os órganos, 
organismos O cntidadcs nacionales donde laboran. 

ARTICULO 20.-En ¡os casos de violacibn dc la disci- 
plina sc aplica uiia de las medidaa siguientes: 

a) amonestación ptiblica, anlc e! Órgano dc dirección 
o el  colectivo dc trabajadores; 

b) multa entre el  20 F0y 50 70 del salario de un  mcs; 

c) suspensión-del cobro hasta un afio, parcia! o tolal- 
mente, de incentivos por los resultados del trabajo, 
del coeficiente econúmico-social u otros pagos sujetos 
al cumplimiento de determinados indicadores o con- 
diciones; 

d) democión temporal a un cargo de inferior categoría 
o de Condiciones laborales distintas por el término de 
hasta un año; 

e) dcmocióii definitiva a un cargo de inferior categoría 
o de condiciones laborales distintas; 

f )  separaciún dcfiiiitiva de  la enlidad. 

ARTICULO 21.-Para imponer las medidas disciplina- 
rias se t endr i  en cuenta la importancia y grdvedad de 
la falta cometida, sus co~~secnei~cias, circunstancias con- 
currentes, y su trascendencia, asi como la historia la- 
borai y la conducta actual del infractor. 

Las medidas disciplinarias de los incisos a), b) y c) del 
articulo anierior, se imponen por el jefe inmedialo su- 
perior dentro de los 30 dias hábilcs, Y las de  los incisos 
d). e) y f ) ,  por la autoridad u órgano facnllado para 
pmitir el nombramiento, dentro de los 60 días hábiles, 
en ambos casos, siguientes a la fecha en que llegue a 
su conocimicnto la infraccióii. 

La autoridad facultada puede, aiites de imponer la 
medida disciplinaria, oír cl  criterio que al respecto ten- 
gai! los integrantes del colectivo de dirccciún. 

La acción para imponer la medida disciplinaria a un 
designado prescribe por el transcurso de 2 años a partir 
de la fecha en que se cometió la infracciiin. 

ARTICULO 22.-Cuando la vioiaciún se haya cometido 
por un designado que se encuentre ocasionalmente en 
el extranjero o a bordo de una embarcación maritima, 
el término para aplicar la medida disciplinaria comienza 
a contarse a partir del día siguiente de  su regreso al  
piiis. 

ARTICULO 23.-Las medidas disciplinarias 'se imponen 
mediante resolución o escrito fundamentado de la auto- 
ridad u Órgano facnltado, donde se hará constar con 
claridad y precisibn lo siguiente: 

a) nombre, apellidos y cargo de¡ trabajador; 

b) los hechos que motivan la imposición de la medida 
d;s~ipliiiaria; 

c) ¡as pruebas practicadas para comprobar su rcspon- 
,:abilidad; vaioración de la trascendencia, gravedad 
y coiisccuencias de los hechos; 

d )  valoraciún dc la coiiducta y cumportamiciito ante- 
riorcs; 

c) la medida disciplinaria quc se aplica; 

f )  el término para impugnar la medida y ante quién; 

g)  fecha y iugar de la resoluciún o escrilo; 

h) nombre, apellidos, cargo y firma del que aplica la 
medida; 
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i) información sobre el término de rchahilitación. 

ARTICULO 24.-La resolución o escrito de la medida 
disciplinaria se notifica al designado en la entidad, Y 
cuando éste no asista a ella, se realiza en  su domicilio, 
al interesado. a sus familiares o conviventes mayores 
de edad. 

Las medidas disciplinarias son efectivas a partir del 
dia hábil siguiente al  de  su notificación, con indepen- 
dencia de que se miiestre inconformidad contra ellas. 

ARTICULO 25.-La autoridad u órgano facultado para 
aplicar la medida, cuando resultc necesario debido a la 
gravedad de los hechos, o con el fin de realizar una 
investigación. puede imponer mediante escrito la medida 
cautelar de siispensión provisional del cargo y del salario 
o de traslado provisional a otro cargo, ambas por un 
término de hasta 30 días hábiles. 

La imposición de la medida cautelar intcrrumpe los 
, términos consignados en el articulo 21. 

En este caso, se considera que la decisión definitiva 
fue aplicada desde la fecha en  la cual se adoptó la 
medida cautelar, con excepción del término para recla- 
mar, el que comienza a decursar al día siguiente al de 
la notificación de la medida definitiva. 

ARTICULO 26.-En el caso de  violaciones consistentes 
en hechos o conductas que puedan ser constitutivas de 
delitos contra los bienes de la entidad o de terceros; 
que sean detectadas dentro del término de prescripción 
de dos años, y que el infractor se encuentre desempe- 
ñando en el sistema del mismo órgano u organismo es- 
talal o entidad nacional. un cargo u ocupación de cual- 
quier categoría ocupacional, 6ste podrá ser sancionado 
disciplinariamente mediante el procedimiento contenido 
en el presente decrto-ley. con independencia del proceso 
penal que pudiera iniciarse. 

t ARTICULO 27.-El dirigente o funcionario inconforme 
con la medida disciplinaria.impuesta, puede apelar pro- 
poniendo las pruebas que estime pertinente, en el tér- 
mino de 10 dias hábiles siguientes al de su notificación 
anle el jefe inmediato superior del que la aplicó, quien 
debe resolver la apelación, dentro de  los 30 días hábiles 
siguientes. 

Cuando le medida haya sido impuesta por el jefe 
máximo del órgano, organismo o entidad nacional, sólo 
puede establecerse reforma ante la propia autoridad 
que la impuso, en igual término. 

ARTICULO 28;-Cuando ia medida disciplinaria inicial 
impuesta sea la separación definitiva de  la entidad, el 
jefe máximo del órgano, organismo o entidad nacional 
puede admitir la solicitud de  procedimiento de revisión: 
presentada por la parte que  se  considere afectada, con- 
tra la decisión de la autoridad facuitada para conoce1 
de  la apelación. 

La solicitud de revisión, debe ser presentada dentro 
del término del año posterior a la fecha de la notifica- 
ción de la decisión de la apelación. 
L;i revisión pmceclc cuando se conoican hechos de los 
qiic no se tuvieron notician antes, aparezcan nuevas 
pruebas o se demiicstrc fehacientemente la improceden- 
cia, ilegalidad, arbitrariedad o injusticia notoria de la 
decisión impiinada. 

ARTICU1,O X-La autoridad competcnte que exoncre 
a un dirigvnfe o iiinciona!+o de la medida discip!inaria 
indebidamente impuesta o la sustituya por otra de me- 
ro r  sevrridad. dispnndrj de oficio el reintegro al cargo, 
si procrdierr y,  en ambos casos. rl abono dc la indem- 
nimcion por daiios y perjuicios que l e  corresponda. 

ARTICULO 3n.-La autoridad II brgano facul:ado para 
sancionar lahoralmcnie. de oficio. o a solicitud del in- 
teresado, efectúa la rehabilitación del drsignado a l  que 
se le hay3 aplicado una medida disciplinaria, lo cual 
consiste e!) la extracción del exprdientc laboral de los 
documcntoc referidos a esta por haber transcurrido. a 
partir de la fecba dc su cumplimiento, los términos si- 
guientes: 

a) un año, en  10s casos de smoncstaciiin pública, multa 
y suspensión del derecho al cobro de incentivos; 

b) dos años, para la medida de democibn temporal del 
cargo: 

c) tres años, para la dcmoción del cargo; 

d) cuatro años, para l a  mriiida de separación definitiva 
de la cnlidad. contados a partir de la fecha de la 
ni i~vzt  vinculación. 

De forma excepcional y mediante resolución dehida- 
mente fundamentada. la autoridad u órgano faciiltado po- 
d r i  disponer la rehabilitación antes del vencimiento de 
los terminos ,?eñalados. cuando el trabajador mantenga 
un  comportamiento ejemplar o se deslaqiie por alguna 
actitud meritoria. 

ARTICULO N-EI término de  rehabilitación se inte- 
rrumpe cuando durante SU transcurso el infractvr co- 
meta una nueva violación. 

En este caso la rehabilitación se produce cuando trans- 
curra el término establecido para la primera rehabili- 
tación m6s el correspondiente a la segunda. 

DISPqSíCIONES ESPECIALES 

PRIMERA: Los designados qiie además ,de esta con- 
dición sean conceptuados como cuadros del Estado y del 
Gobierno, estarán sujetos en cuanto a politica de cuadros 
se refiere, a las normas del decreto-ley del Sistema de 
Trabajo con los Cuadros y a sus divposiciones comple- 
mentarias. 

SEGUNDA Los ministerios de  las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias y del Interior. dictarán las dispasiciones 
sobre .las relaciones de  trabajo del personal designado 
para ocupar cargos de  dirección o de  funcionarios civi- 
les en  sus respectivos sistemas empresariales y unidades 
presupuestadas. 

Las relaciones de trabajo de los miembros efectivos 
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de las Fuerzas Arniadas Revolucionarias y del Minislc- 
rio del Intcrior, se rigen por las disposicloncs para los 
militares en servicio activo. 

TERCEEA: Eii el sistcma de  Órganos aduaneros y en 
la Fiscalis General de la República, la aplicación de  las 
medidas disciplinarias a los designados, y la solución 
de las reclamaciones que por ellos se presenten, se 
continunrin efectuando de conformidad con lo estable- 
cido cn la legislación especifica vigente. 

CUARTA: Las medidas disciplinarias aplicables a los 
auditores por :as infracciones de la ,disciplina durante 
el ejercicio de su función y las autoridades facultadas 
para imponerlas y para resolver los recursos, son las 
reguladas en la disposición jurídica que norma la acti- 
vidad dc auditoria. 

QUINTA: X I I  las sociedades mercantiles cubanas y 
cmpresas mixtas, las, cucstiones relativas al régimen la- 
boral de ios cubanos miembros de los órganos de direc- 
ción Y administ.ración se regularán en sus estatutos 
correspondientes, elaborados tomando como base los prin- 
cipios contenido:i en el presente decreto-ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

UNICA: Los procesos disciplinarios que al comenzar 
la aplicación de  este decreto-ley se encuentran incon- 
c:usos, continuarhn su  tramitación a l  amparo de la le- 
gislaciún por los que fueron promovidos. 
DISPOSICIONES FINALES 

el Decreto-Ley N? 36, de  29 de marzo de 1980, “Disci- 
plina de los dirigentes y funcionarios administrativos 
estatales”; 
el Decreto NO 93, de  18 de junio de 1081, “Reglamento 
del Decreto-Ley N? 36/80”; 
el Decreto-Ley N? 78, de 28 de marzo de 1984, “Complc- 
mentario del Dccreto-Lcy N? 36/80“; 
los articulos del 171 al 178 Y del 193 al 195 de la Lcy 
N? 49, de 28 de diciembre de  1984, “Código d e  Trabajo”. 

Se derogan también las disposiciones de igual o infe; 
rior rango en  lo quc &e opongan a lo establecido por el 
presente decreto-ley y s u  legislaciún complerneiitaria. 

Se faculta al Ministro de  Trabajo y Se- 
guridad Social a dictar las disposiciones cornplementa- 
rias a este decrcto-ley con respecto a las relaciones la- 
borales de  los dirigentes y funcionarios designados, y a 
emitir la legislación aplicable a los trabajadores de la’ 
catcgorias ocupacionales de obroros, administrativos y 
de servicios, ocupantes de cargos que dcbido a SUS ca- 
racteristicas se cubren por designación. 

Este decreto-ley comenzará a regir en  un 
plazo de 180 dias naturalcs a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Republica. 

DADO en el  Palacio de  la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 15 de octubre de 1999. 

Fiad Catro Ruz 

PRIMERA: Se derogan: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 
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